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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, once (11) de mayo del dos mil veintitrés (2023).  

 
MEDIO DE CONTROL:  Reparación Directa 
DEMANDANTE:  Yulibeth Ruiz Benavides y otros 
DEMANDADO:  Hospital Eduardo Arredondo Daza E.S.E. 
RADICADO:  20-001-33-33-003-2015-00115-00 
  
Por haber sido interpuesto dentro del término de ley, se CONCEDE en el efecto 
suspensivo -artículo 243 del C.P.C.A.- el recurso de apelación presentado por el 
apoderado de la parte demandante contra la sentencia de fecha 23 de septiembre 
de 2021.  
  
Por Secretaría remítase el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad para que 
se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza 
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